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ADVERTENCIA. 

E l presente n ú m e r o es el últ imo que 
recibirán aquellos de nuestros abonados y 
socios que aparecen en descubierto en el 
pago de su suscricion, 

- M —ma- i r a» . 

¡UN AÑO MENOS! 

Con este n ú m e r o damos por termina
das nuestras tareas, no diremos perio
dísticas pues tal pretensión no tenemos, 
pero si familiares, de comunicación entre 
nuestros amigos y de propaganda del 
primer año; y , en la soledad de nues
tro retiro, en el aislamiento á que nos 
condena el apartado r incón en que v i 
vimos, sin antecedentes de nada y du 
dando del efecto que á nuestros compa
ñeros h a b r á n producido nuestros desve
los de un año, nuestras aspiraciones de 
siempre y nuestras ideas de todos los mo
mentos, espresadas bajo distintas mane
ras y conceptos diversos, esclamamos: ¡un 
año menos! ¡un año menos pasado acaso 
sin adelantar un paso en el camino de 
nuestra regenerac ión profesional, sin dis
t inguir las siluetas del edificio que á to 
dos nos ha de cobijar!!!—¡Poco, muy 

poco hemos adelantado en el año que 
acaba de pasar!, ¿á qué negar lo?—¡Me
nos,, algo menos han hecho porque su
cediera lo contrario aquellos á quienes 
hablamos! ¿por qué no decirlo?—Á todos 
pues, han de juzgarnos; á nosotros por 
si por nuestra impericia, no hemos l l e 
vado las cosas por el camino que natural 
y directamente condujera al t é rmino de
seado, á vosotros, queridos mios, por si 
por vuestra actitud, ó como le querá i s 
llamar, no habéis facilitado el acceso á 
esa senda de a r m o n í a , de paz y felicidad 
con que os brindamos: si ello ha de ser 
así pues, dejemos al tiempo la solución 
y de te rminac ión de este fallo; fallo que 
no rehuimos sino que esperamos con 
ansia, fallo que no ocultaremos sino que 
publicaremos sancionado que sea por ese 
t r ibunal supremo é inapelable, llamado 
opinión pública, á la cual como siempre, 
sometemos los actos todos de nuestra i n 
te rvenc ión en el asunto, como somete
mos á nuestra alma las inspiraciones y 
sentimientos de nuestra conciencia. 

E n el entretanto, permitidnos estas ino 
centes manifestaciones de nuestra alma^ 
estos supremos gritos de nuestro corazón. 
Ellos mejor que nada, enseñaros han la 
amargura de nuestra decepción. Así, t a l 
como suena, amados mios: asistimos á 
los funerales de cuerpo presente de la 
yá indeterminada decepción en el n ú 
mero de nuestras tentativas: ¿y para eso 
tanto ardor? ¿y para eso tantas súp l i -

la 
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cas?: y para eso tantas l ág r imas , sus
piros taudolorososy quejas tan afectuosas? 
¿Será vez-dad, p r e g u n t a r á n muchos, que 
después de un año de propaganda, de 
decisión, de reuniones, tan poco se haya 
adelantado en el campo de la sociaUli-
dad facultativa? ¡Tal vez lo sea!—¿Será 
verdad,—digo yo—que como ya antes 
que nosotros, tengamos que repetir, aho
ra tamhien, aquellas célebres y descon
soladoras frases son inasociables con que 
nos t i ldan á cada paso? ¡Todo puede su
ceder!.. ¡Asi es fácil que suceda!.. ¡Todo 
es posible!.... 

¿Y para tan poco han valido nuestros 
esfuerzos?: ¿Tan en menos se ha tenido 
nuestro desinterés?: ¿asi despreciáis nues
tra abnegación? . . . ¡Todo es posible! ¡Asi 
es fácil que suceda! ¡Todo puede suce
der!.... 

Palabras son estas, que arranca á 
nuestro desconsuelo el hecho tr is t ís imo 
de que apenas si hay una docena de 
profesores dispuestos á secundar y llevar 
adelante el pensamiento. Tenemos la 
convicción, y ¡ójaia nos equivocáramos! , 
de que la inmensa mayor í a de aquellos 
á quienes en primer t é rmino nos d i r i 
gimos, y á los que en el primer n ú 
mero l lamábamos con verdadera ansiedad, 
en demanda de abnegac ión , de patriotis
mo, de fó en la causa de nuestra salva
ción, tenemos la convicción, repetimos, 
en qué, ó no hacen caso de nuestras 
exortaciones, como de los llamamientos 
de la Junta Central, ó no nos leen, ó 
de leernos, lo que es peor y mas triste, 
desprecian la voz del que desinteresada
mente se propone dar el primer paso en 
el camino de nuestra redención y de los 
ilustres compañeros que comparten las 
fatigas en esta mmon salvadora. 

Solo así se comprende, que después de 
un año de propaganda, de intentonas y 
de sostener un periódico—que nadie pa
ga—, y cuando tenemos de nuestro lado 
la influencia y la autoridad moral que 
dan á nuestras palabras, la autoridad é 
influencia de los Legas, Balduques, Gi
ménez , Alcaldes, Celinas, Muñoz, Piquer, 
Lóseos, López de la Vega, Repollés, Mar
t i n , Arnau, Garcerá , Es téban , Piqueras, 
Vinaja, Zaera, Escorihuela, Monzón, Ga-
mi r , etc., etc.; solo así se comprende, 
insistimos, que despreciando á éstos, y 
haciendo caso omiso de los levantados 
propósitos de los iniciadores, todavía per

manezcamos poco más ó menos como en 
el primer dia de nuestras amistosas con
fidencias en el periódico. El lo es triste, 
y dá lugar á reflexiones que á nuestro 
án imo pugnan consignar en el papel, pero 
que dejaremos para cuando con vuestra in 
diferencia se haya consumado el 'suicidio, 
que otro nombre no merece y del que 
os exigiremos es t rechís ima cuenta. 

Aquí l legábamos en nuestro trabajo de 
esposicion clara y terminante del estado 
de nuestros asuntos después de un año, 
y cuando nos disponíamos á indicar los 
medios á nuestro parecer necesarios para 
salir del marasmo en que nos encontra
mos, una turba de chicuelos provistos 
de latas, trompetas, caracoles, etc., etc., 
viene á indicarme que no tristezas n i 
amarguras, si que a legr ías , ruido, anima
ción, plácemes y felicidades es lo que te
nia en todos los pueblos y en todos los 
hogares, pues vá á nacer Aquél con cu 
ya sangre nos redimió. Pensé alegrar
me y cambiar de tono, pero bien pronto 
un horrible presentimiento salta á mí 
corazón. Dios, me dije, vino al mundo 
á redimirnos. . . . , para ello fué crucifica
do... . Esto es una obra de redención, 
hemos dicho repetidas veces; para ha
ber redención ha de consumarse la c r u 
cifixión ¿si seré yó el crucificado?... 

Sumido estaba en estos pensamientos 
cuando sonó un preludio á lo Waguer 
y luego un coro de voces infantiles, en 
octava alta y por todos los tonos habidos 
y por haber, can tó : 

«Esta noche es noche buena 
y no es noche de escribir; 
el que escribe, poco vive 
y la cuestión es v iv i r .» 

Ta l impres ión—me produjo la copla-
que dejé una cuartilla que comenza
do h a b í a y no hubiera escrito n i una le
tra más—como nos cuenta el gacetillero 
de nuestro colega «El Mercantil Valen
ciano» del cual tomamos los verses ú l 
timos. 

«Y la cuestión es v iv i r»—exc lamé .— 
Pues á v i v i r , ni una palabra más de 
nuestras cosas. Pero no quiero pecar de 
desatento, faltar á un deber de cor tes ía 
y enrristrando de nuevo la pluma escribí: 
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Queridísimos compañeros , todos: her
manos mios: . 

Que ustedes tengan felices Pascuas. 

Y esto escrito, se declara en huelga, 
hasta el n ú m e r o inmediato. 

J o s é Garcés Tormos. 
Santa Eulalia y Diciembre 83. 

VENGAN ASOCIACIONES. 

Indicamos en el número anterior, que 
el dia 12 de Noviembre úl t imo y en el 
Paraninfo de la Universidad, tuvo lugar 
en Oviedo, una numerosa reunión , pre
sidida por el Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia, á la que asistieron los princi
pales ganaderos y primeras autorides de 
aquel país y en la que se aprobaron las 
bases para fundar los Estatutos por los 
que se ha de regir la Asociación de ga
naderos de Asturias, que estaba acor
dado establecer, y cuyo trabajo había s i 
do aprobado en la misma forma que lo 
presentó nuestro comprofesor D. Saturio 
Alváréz, previamente encargado al efecto. 

Prometimos t ambién ser más entensos 
relativamente ai particnlar en el presen
te n ú m e r o y vamos á cumplir nuestra 
palabra empeñada , mayormente, por 
cuanto el asunto, sobre ser de interés 
para el personal veterinario, es al pro
pio tiempo de grand ís ima importancia 
para la ganader í a , principal riqueza de 
la inmensa mayor ía de los pueblos de 
nuestra provincia. 

Nuestro buen compañero el Sr. Alva-
rez, presentó las bases de que se trata 
precedidas de una serie de at inadís imas 
consideraciones generales, exponiendo los 
fundamentos y el verdadero alcance y 
sentido práctico y científico de lo que 
es y debe entenderse por acl imatación, 
selección y los cruzamientos aplicados á 
la mejora, perfección y aumento de los 
animales domésticos; discurriendo con el 
más admirable buen sentido y conoci
miento de causa respecto de la produc
ción vegetal, los recursos que existen 
en aquel país para la a l imentac ión de los 
ganados, la influencia del clima, el poder 
de la higiene y los cuidados del hombre, etc. 

Oportunamente convocadas, el día 8 

del presente mes se reunieron nueva
mente las mismas personas en el refe
rido local, presididas t ambién por el se
ñor Gobernador que, en un discurso l l e 
no de buen deseo y elevación de miras, 
t razó la historia del asunto, y razonan
do sobre los veneros de riqueza de aque
lla provincia, presentó á la ganade r í a 
como el principal elemento de porvenir 
y prosperidad que hay disponible, expo
niendo á grandes rasgos por fin, la apre
miante necesidad, por todos sentida, de 
que se abandonen las práct icas ru t ina 
rias en lo tocante á la cria de ganados, 
sustiyóndolas por los mas fundados pro
cedimientos científicos; lo cual, dijo, se 
consegu i rá mediante la Sociedad que se 
propone, pues que t end rá en su seno per
sonal lacultativo con los conocimientos 
técnicos indispensables para indicar con 
acierto y precisión, según las circuns
tancias de las localidades y elementos 
del productor, las mejores razas y sis
temas de selección ó cruzamientos que 
aconseje la ciencia. 

Seguidamente, se dió lectura al Re
glamento que hab ía confeccionado nues
tro compañero al efecto, y fué aprobado. 

E l Sr. Alvarez, manifestó que pasa
ban de 500 las adhesiones recibidas y 
que todos los Alcaldes hablan hecho pre • 
senté su grande entusiasmo y decisión 
para contribuir á que se constituyan i n 
mediatamente las Juntas municipales de 
la Asociación, terminando, haciendo unas 
consideraciones muy oportunas y con 
maes t r í a sin igual , según refiere E l 
Porvenir de Asturias à.Q\ ú\& 12 del mes 
actual, que tenemos á la vista. 

Hablaron t ambién otros varios seño
res, todos inspirados en los mejores de
seos de contribuir por su parte á le
vantar á la ganade r í a del lamentable es
tado de postración y atraso en que se 
encuentra hoy en España , y se nom
bró en fin la Junta central de la pro
vincia que dispone el Reglamento apro
bado, en la que figuran nombres tan 
respetables y dignos, por su posición 
social y conocimientos, como los s e ñ o 
res Rector de la Universidad, el Mar
qués de San Es téban , D. Saturio A l v a 
rez Montequin, el aventajado veterina
rio y amigo nuestro D . Wenceslao Gui-
sasola, D. Fél ix G. de la Vil lana, Con
de de Toreno y otros varios, hasta el 
n ú m e r o de treinta. 
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En la imposibilidad de insertar í n t e 
gros todos los acuerdos y documentos á 
que nos referimos, por su mucha es-
tension, hemos optado por dar de ellos 
la ligera idea que precede, por esti
marla suficiente para que puedan com
prender nuestros lectores el pensamien
to que los ha motivado y se condensa 
perfectamente en las bases que pue
den ver nuestros lectores en otro l u 
gar de este n ú m e r o . 

No conocemos todavía la letra del 
Reglamento de la Sociedad á que nos 
referimos; pero, á juzgar por lo que se 
desprende de los escritos que nos son 
conocidos y teniendo en cuenta los co
nocimientos de las personas que han 
intervenido en ello, bien podemos ase
gurar que cor responderá á las perento
rias necesidades de la ganader ía y es
t a r á n de acuerdo sus prescripciones con 
el movimiento científico de nuestros días; 
á diferencia del que tiene adoptado la 
Asociación general de ganaderos, que no 
deja de ser, á nuestro juicio, una an t i -
cualla sin grande objeto n i fines muy 
plausibles; pues que solónos parece propio 
para desacreditar la fecunda idea de 
asociación, propendiendo por sostener r i 
dículos artificios y mistificaciones impo
sibles, con su personal especial en las 
provincias sin aptitud científica n i legal. 

Y no pueden curarse con trivialidades 
y preceptos sin objeto, los profundos 
males que aquejan á la industria pe
cuaria nacional. 

Todos, lo mismo el Gobierno, que los 
ganaderos y veterinarios, debemos mar
char acordes y trabajar de consuno, con 
energ ía y decisión, para sacar á flote 
los legí t imos y respetables intereses de 
la ganade r í a del país , amenazados y 
combatidos en este momento histórico 
por la u n á n i m e cooperación de innume
rables hechos y acontecimientos de tan 
diferentes clases y significación tan va
riada, como la falta de instrucción de 
la generalidad de los ganaderos, la des
amort ización reciente, el cambio ope
rado en nuestro sistema administrativo, 
los adelantos de la época que han oca
sionado muchas nuevas dependencias ofi
ciales con tendencia á l imi tar el uso de 
los pastos públicos y el libre albedrío 
que se concedia en lo antiguo á la ga
nader ía , contrariada t amb ién , en su v i 
da tradicional y aventurera, por el de

recho de la propiedad del suelo y los 
progresos, aunque lentos, de la agricul
tura^ con que mantiene todavía el mas 
lamentable divorcio para la m ú t u a r u i 
na de los dos ramos principales de p ro 
ducción de la riqueza pàt r ia . 

Se necesita, pues, escogitar con u r 
gencia los medios eficaces y positivos 
para destruir las preocupaciones y ar
monizar en breve plazo los intereses del 
agricultor y ganadero, determinando los 
procedimientos mas ejecutivos que de
bemos aplicar para que concluyan pron
to las divergencias, con el fatal perio
do transitorio y crisis terrible porque 
está pasando la ganader ía al presente, 
Y para conseguir esto, solo hay dos 
medios: 1.°, el in terés individual , d i l i 
gentemente apoyado por la libre aso
ciación que han acordado los ganade
ros y veterinarios de Asturias, y , 2.°, 
que por el Gobierno se dé la conve
niente forma y organización justa, ra
cional y científica que reclaman impe
riosamente los servicios de carác te r o f i 
cial y públicos que corresponden á la 
industria pecuaria; concurriendo así, mas 
ó menos directamente y por todas par
tes, á realizar el progreso y d i r ig i r la 
opinión de los productores, abriéndoles 
el camino que deben recorrer con los 
veterinarios, todos llenos de fé ó inspi
rados por la abnegación y el mas acen
drado patriotismo. 

JUAN HERRERO. 

Sección de noticias. 

Es muy probable que en el siguiente 
n ú m e r o se pueda dar publicidad á la 
lista de los señores socios de toda la 
provincia, pues parece que ya han re 
mitido las suyas respectivas varias Jun 
tas de los distritos, formalizadas cual 
se previno por la directiva provincial , 
en su circular de 30 de Setiembre ú l 
t imo. 
.,; ¡Ya era tiempo! 

Que se sepa, en el inmediato pueblo 
de Goncud hay cinco ganados lanares i n 
festados de viruelas, y según hemos po
dido averiguar, aquel Alcalde deberá de 
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ignorar sus deberes respecto del pa r t i 
cular, toda vez que no ha llamado al 
seno de la Junta municipal de Sanidad 
al Subdelegado de veterinaria del par
tido para tomar las disposiciones sani
tarias oportunas, como está mandado por 
el Sr. Gobernador de la provincia. 

Ha fallecido en Madrid el eminente 
médico y renombrado higienista D, F r an 
cisco Méndez Alvaro; cuja muerte i m 
plica una pérdida irreparable para las 
clases médicas á quienes consagró en 
vida toda su i lustración y valimiento, 
que eran grandes. 

Acompañamos en su inmens'o dolor á 
la respetable familia del finado. 

Conforme á lo anunciado por el Boletín 
oficial, en el Gobierno c iv i l de la p ro
vincia se admi t i rán solicitudes para la 
provisión de la plaza de Subdelegado de 
Veterinaria del partido de Aliaga, que 
está vacante desde que el Sr. Vinaja 
que la desempeñaba se m a r c h ó de esta 
provincia, sin que sepamos á donde. 

Parece que la Subdelegacion de V e 
terinaria del partido de Hijar , que fué 
anunciada por el Boletín oftciai no ha 
mucho, se proveyó interinamente; por 
manera que, en realidad, hay dos canon-
gias de esta clase que adjudicar, la del 
partido de que se trata y el de Aliaga. 
Con que no descuidarse pretendientes: 
aunque suponemos que se t a r d a r á en 
hacer los verdaderos nombramientos, si 
la Junta provincial de Sanidad ha de 
hacer las propuestas en terna como pre
viene la ley, en el hecho de que no 
funciona dicha Junta ni se ha constitui
do la que tiene que estar en ejercicio 
durante el bienio que principió en i.0 
de Julio del año que fina hoy. 

¡Buenos andan los asuntos sanitarios 
en nuestra provincia, buenos! 

Vuelve á agitarse en la prensa m é d i 
co-farmacéut ica profesional la conve
niencia de proponer y pedir á quien 
puede hacerlo, la discusión del mano
seado proyecto de ley de Sanidad Civi l . 

Verdaderamente que sería un gran pa
so en favor de las clases facultativas, 
pues aun en medio de las diversas r e 
formas porque ha pasado, no deja de 
seña la r un adelanto en el camino de 
nuestro mejoramiento profesional y so
cial . Adelante, pues; arrimemos el hom
bro é influyamos con los amigos y d i 
putados que nos unan relaciones de 
parentesco ó amistad para que el tal pro
yecto sea ley dentro de la actual legisla
tura á ser posible. 

Según tenemos entendido, algunos pro
fesores del partido de Teruel, no han 
contribuido todavía con la cantidad á que, 
según su antigua consti tución, tenia 
derecho la pobre viuda de nuestro 
querido amigo D. Juan Miguel Serrano. 
Si nuestras escitaciones valieran para 
algo, nos a t r eve r í amos á aconsejar á los 
que se encuentran en este caso, que 
nada en estos dias de a legr ía y espan-
sion como llevar, esa pequeña l imos
na por via de demostración del c o m p a ñ e 
rismo que al difunto profesaban, á la de
solada viuda, que mientras nosotros 
abundamos en la felicidad ella l lorará 
largos años la muerte de aquel con 
quien tan felices tiempos pasó. 

Otro de los beneficios que nos pro
poníamos llenar con la Sociedad Méd i 
co-Farmacéu t ica -Veie r ina r ía , era el que 
nuestras clases abandonaran esa incon
veniente tendencia á dejar sin publicidad 
y oscurecidos los hechos relativamente 
á epidemias, epizootias y toda clase de 
enfermedades contagiosas que tienen l u 
gar, lo mismo en las personas que en 
los animales domésticos. Más por lo que 
observamos tampoco en esto se nos ha 
entendido, en el hecho de que es p ú 
blico que en varios pueblos se ha t e n i 
do que tomar la providencia de cerrar 
temporalmente las escuelas públicas por 
haberse presentado bastantes casos de sa
rampión en los niños , y no sabemos que 
n i n g ú n profesor se haya dirigido á la 
Junta de su distrito suministrando ante
cedentes, facilitando datos estadísticos, ob
servaciones n i memorias para que las 
Juntas condensen las noticias y den la 
forma conveniente al objeto que vean 
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la luz pública esta clase de trabajos, de 
cada una de las comarcas. 

Lo mismo, ó mas^ debemos decir en 
lo referente á los animales; pues nos 
consta, que ya constituida la Sociedad, se 
presentó la viruela en varios ganados de 
los distritos de Albar rac ín , Galamocha y 
alguna otra comarca y tampoco se lia 
dado cuenta á la Sociedad de estos he
chos, n i las Juntas de partido sabemos 
que hayan hecho grandes diligencias, 
para colocar estos asuntos en el lugar 
que deben ocupar, según la letra y es
p i r i t a de nuestro Reglamento y las ó r 
denes circulares del Gobierno de pro
vincia. 

Está visto que no nos entendemos, ó 
no nos queremos entender: pues se ha
ce caso omiso de las prescripciones re 
glamentarias y no se quiere tener pre
sente lo dicho tantas veces por nosotros 
en LA. ASOCIACIÓN, que está t ambién man
dado por la autoridad correspondiente. 

Nosotros entendemos que ta l conduc
ta, modestia, dejadez., falso patriotismo^ 
ó lo que sea, es tan perjudicial para los 
pueblos como para nuestras clases y la 
buena adminis t rac ión pública; cual de
mostraremos cumplidamente en su dia, 
pidiendo á todos siempre el cumplimien
to de su deber, grande actividad y el 
mas laudable movimiento. 

BASES 
para formar la a A sociación de G a 

naderosM de Asturias. 

BASE 1 / La «Asociación de Ganaderos de 
Asturias» responde á la idea, que indica su 
titulo, de procurar, en armonía con las con
diciones del país, y mediante procedimientos 
extra-oficiales y prácticos, el fomento y la 
mejora de los ganados, especialmente el 
vacuno; lo cual principalmente supone: 

A. El empleo de los medios que la selec
ción y el cruzamiento ofrecen para mejorar 
las razas pecuarias; 

B. La más fácil y acertada aplicación de 
los preceptos científicas que eviten ó extingan 
las epizootias; 

G. La propagación del régimen alimenticio 
mas económico y conveniente á los animales 
de que se trata, á partir dé los progresos de 
la praticultura. 

BASE 2.a La Asociación servirá los fines de 

Su instituto: estableciendo casas de monta, ca
banas pecuarias y exposiciones locales y géne-
rales;—escogitando la manera de ofrecer á los 
labradores recursos para adquirir las reses en 
condiciones menos onerosas que las que i m 
plican los contratos usuales de aparcería;—fo
mentando las sociedades de seguros sobre la 
vida de los animales;—abriendo concursos pú
blicos sobre temas que afecten á los intere
ses agronómicos de las distintas zonas del te
rritorio;—reuniendo por sí misma antecedentes y 
noticias de igual índole, mediante la activa rela
ción de sus diversos centros;—facilitando ejem
plares y semillas, instrucciones prácticas y cartillas 
populares;—encomendando á los socios que más 
facilidades tengan para ello, excursiones, con
ferencias y trabajos especiales en los puntos 
que las circunstancias exijan;—sosteniendo con
tinua y leal inteligencia con las demás insti
tuciones y sociedades que de algun modo pue
den cooperar al logro más rápido y eficaz de 
sus propósitos;—gestionando cerca de los cen
tros administrativos en favor de aquel los asun
tos que se relacionon con su objeto y estén 
pendientes de resolución;—buscando el auxilo 
y el apoyo moral de la prensa y el de las 
corporaciones y funcionarios que por su mi
sión y prestigio están en aptitud de difundir 
y asegurar su acción;—apelando, en suma, á 
todos los procedimientos que se utilizan en 
los países que nos han precedido en este ca
mino y á los que el tiempo y la experiencia 
vayan aquí dictando. 

BATE 3.a La Asociación se compondrá de 
todas aquellas personas que, estimando en todo 
su valor los mencionados propósitos, se ins
criban y abonen una cantidad, cuyo minimun 
se fija en una peseta al semestre, y adquie
ran á la vez el compromiso moral de intere
sarse en pro de la idea con la propaganda, las 
comisiones, los ensayos ú otro análogo con
curso, que ha de verse determinado por su pro
fesión, recursos ó disposiciones, y ha de in
dicarse oportunamente. 

BASE 4.a La Asociación habrá de organizar
se constituyendo Juntas municipales, que ten
drán atribuciones y deberes de igual categoría; 
serán elegidas por los 
en la localidad á que 
alcanzar su acción, y 
rán cada bienio. 

A. La Junta de Oviedo servirá de centro 
de unidad; y en razón á las mayores facili
dades que al efecto ha de reunir, conservará 
las listas de asociados que deben remitirle sus 
similares de la provincia; llevará la cuenta ge
neral de fondos; recibirá, examisará y dispon
drá la publicación de los proyectos útiles que 
los asociados propongan; propondrá, á su vez 
á las otras Juntas, lo que estime oportuno y 
practicable; y llenará, en fin, la misión de in i 
ciativa, de orden, de consulta y de apoyo, 

asociados que existan 
directamente haya de 
se renovarán ó reelegí-
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que las circunstancias le asignan, sin perjui
cio de reservar para las reuniones generales 
de la Asociación, que han de celebrarse por 
lo menos una vez en el año, la aprobación de 
sus gestiones y el conocimiento y resolución 
de los asuntos' de mayor trascendencia, cuyo 
aplazamiento no origine perjuicio sensible para 
la Asociación. 

B. Si en todas las Juntas municipales ha 
de procurarse la intervención de personas fa
cultativas, con relación á los fines que se tra
ta de realizar, y la conveniente división de las ta
reas técnicas y económicas, esto ha de ser en 
la de Oviedo un hecho positivo; por manera 
que nunca dejen de tener representación en ella 
los quo por su profesión pueden ilustrarla cien
tíficamente; y que lo tocante al servicio per
manente administrativo, cuente con los elemen
tos y garantías necesarios para que no se irre-
gularice ni entorpezca. En este concepto, la 
Junta de Oviedo habrá de ser más numerosa 
que las restantes y contar con algun emplea
do retribuido para sus oficinas. 

G. En atención á las consideraciones que 
se indican en los párrafos precedentes, y áfin 
de darle la autoridad y el prestigio que ha me
nester, la Junta de Oviedo, que será á la vez 
Junta local y centro de unión en la forma des
crita, se elegirá por todos los que concurran 
á la oportuna reunión general de la Asocia
ción. 

BASE 5." Los fondos de la Asociacian se for
marán: 1.0Con las cuotas de los socios y los 
donativos que estos, ú otras personas aman
tes de la prosperidap del pais, le otorguen.— 
2.° Con las subvenciones que, en la medida 
de sus recursos, concedan los Ayuntamientos. 
—3.° Con los auxilios semejantes que la Ex
celentísima Diputación provincial y el Gobier
no proporcionen.—4.° Con los rendimientos 
que en su día produzcan los establecimientos 
y trabajos de la Asociación -misma. 

El criterio que ha de adoptarse para la 
distribución de estos fondos, descansará en las 
siguientes reglas generales: 

A. Se emplearán en cada localidad los fon

do ó querido utilizar para aumentar nues
tra instrucción á muy poca costa: al efec
to se requiere mucho amor á la ciencia 
y poco amor propio. 

En el tomo X I , pág. 328 del Sema
nario Farmacéutico, ensayé pedir se
millas de Sagina sabuletorum Gay, y 
dos personas, á las cuales doy pública
mente las más rendidas gracias, contes
taron favorablamente á mi demanda. 

D. Ildefonso Zubia, naturalista bien co
nocido, me remitió en contestación, plan
ta y semillas cogidas en cercanías de Lo
groño, advirtiendo que, según su criterio, 
pertenecían á la especie en cuestión: asi 
era la verdad, es decir, pertenecían á la 
Sagina Loscosii Boiss. 

Otro naturalista distinguido, D. Juan 
Ruiz Casaviella, aunque infructuosamente, 
ha trabajado también durante mucho tiem
po para adquirir la especie legítima en 
la misma localidad especial á donde la 
cogió el Sr. Lange en 16 Octubre 1851, 
en el álveo arenoso del rio, junto á Burgos. 

En el presente caso el oculto objeto de 
mi demanda se dirige á determinar con 
seguridad que las Sagina Loscosii y Sa-
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gina sabuletorum constituyen una sola 
especie, como yo asi lo creo, particular
mente después de haberme cerciorado de 
que la primera, aunque de raices filifor
mes, puede vivir y vive tres años! {7'ra-
íacto, parte 2.a, pág. 189.) 

Sería un error suponer que ofrecería 
mayores ventajas reclamar especies típicas 
ó sus detalles á alguno de los muy nu
merosos amigos de España ó del extran
jero, porque tratándose de especies crí
ticas ó raras, no es posible fijarse con 
seguridad en la persona que puede ó quie
re servirnos con buena voluntad: según 
se ha visto, el medio más económico, bre
ve y seguro es el que acabo de proponer 
y practicar con resultado feliz. 

Otra satisfacción debo á los lectores del 
Semanario: en el tomo X I , páginas 325, 
341, supone que el kllium vineale Gr. 
Godr. era distinto de A. vineale de 
Aragón, porcpie éste tiene bulbillos sen
tados, más ó menos.largamente (hasta 1 
cent.) atenuados inferiormente en cuña 
dura, crustácea, de naturaleza bien dis-
tistinta de los pedicelos que veo en otras 
especies aragonesas, Áll. fpwpureum), 
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dos que de ella provengan, ya aprontados por 
los socios, ya por los municipios. 

B. Las subvenciones provinciales y nacio
nales se distribuirán equitativamente, tomando 
en consideración las necesidades de cada con
cejo, el celo respectivamente demostrado en 
ellos para responder á los fines de la Aso
ciación, la mayor ó menor urgencia de jlos 
servicios, y la mayor ó menno probabilidad/le 
los resultados. 

O. En los donativos particulares se tendrá 
en cuenta, en primer término, la voluntad del 
donante, y no determinando éste nada con
creto, se estará á lo indicado en las dos re
glas anteriores. 

D. Los rendimientos de lo que la Asocia
ción haya creado, se emplearán según el or i 
gen que tengan los gastos primitivos y consi
derando los esfuerzos hechos en la localidad 
donde lo creado radique. 

E . A los gastos de Índole general que ha

brá de requerir la Junta de Oviedo, contri
buirán todas proporcionalmente. 

BASE 6.* [adicional.) Para facilitar la in 
mediata constitución de la Asociación que se 
intenta, la Comisión Gestora presentará á la 
primera reunión general, á la vez que estas 
Bases, y fundado en ellas, un proyecto de 
Reglamento orgánico. 

Para que la Junta de Oviedo dé las pri
meras señales de iniciativa y ofrezca nn ejem
plo fecundo, tratará de establecer desde lue
go, con cuantos recursos ordinarios y extra
ordinarios reúna, una casa de monta, y, ad
junto á ella, un campo de ensayos agrícolas. 

Imprenta de Nicolás Zarzoso. 
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kl l . Pardoi, All. rotundum, All. sphoe-
rocephalon, All. roseum 

En contestación recibí en canuto por 
el correo el All. compactum Th. en ejem
plares vivos que son exactamente iguales 
á la planta de Aragón: con ellas estoy 
muy conforme, pero dejo pensar á cada 
uno como guste respecto de este asunto. 
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plantas aragonesas: dos de ellas, Hut-
chinsia Aragonensis Lose, et Pard. y 
Arenaria ciliaris Lose., son absolutamen
te peculiares de Teruel Arenaria Loscosii 
Texid., de Teruel, Valencia y Cataluña: 
Ranunculus Aleos Wh., de Teruel y 
otras provincias de España. 

Sensible es que aunque con grande 
acierto, un extranjero haya emprendido 
esa publicación, para cuya empresa Lós
eos, como otro Pedro el Ermitaño, ha
bía anteriormente solicitado el concurso 
de varias Sociedades y naturalistas de 
España: solamente el l imo. Sr. Graells 
comunicó la confianza de obrar (Trat. de 
pl. , parte 2.", pàgina 247): esa obra de
bía haberse publicado en Aragón (Tra
tado, pág. 246, etc.) 

Más el Sr. Willkomm, cuya existencia 
nos era desconocida, apareció de repente 
distribuyendo en España el proyecto de 
su obra, la cual es muy aceptable, no 
solamente por su mérito especial, sino 
porque no nos cuesta un maravedí su 
edición 

También la prensa española nos ofre
ce grandes ventajas, que no hemos sabi-


